
NUM. 311.—MAETES 31 DE DICIEMBEE DE 1895

DE LA

raOTlOCtA Bl ®®B»08A
'’'^° ¿'^ ^^ leyes obligarán en la Penfnsnla, islas 

m B^u’ ^ ^““^l.®^) i 108 veinte días de sn promulgación, 
Bm» *1^ ^^ ®® dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
•«11«®*““^” ®^ *^^^ ®® 1^® termina la inserción de la lev 

(/aceta eficial,
O’to^li^enf'* Ignorancia da las leyes, no excasa de an 

aj^^‘®'° leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
«Mpnsieren lo contrario. (Córfise civil vigmie)

decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
aA.¿ ' ■ -“K®®!® 1091, disponen no se otorgue perlas cor-
^^wonea provinciales ni municipales ningún documento 
dn V^kl- *t ’? ^“^ ^°® rematantes presenten los recibos 
bíb” j ^*'®®^^^8®lí® los derechos de inserción de loa mnnn- 
«íW^ snoastas en la Gaceta de Madrid y Bolstin Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA y«*Biaii.

Un mes.............................,3
Trimestre...............................g 25
Sois meses............................16 50
Uu afio................................ 33

Unviu DB CÓRDOBA PBMIBS.

Un moa..............................4
Trimesti-s............................ 1126
Set»cito,-.. , . . . , 22 50
Unato............................... 45

Jiúveerc nieitc, 39 ^imoe de peceta.
80 publica todos los días, excepi o los domingo#.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esta ''BOLETIN,, dispondrán que se fije 

nn ejemplar ea el sitio da costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nionerc siguí en fe

Lea Leyes, órdenes y anuncios que se manden nablicar 
en los Sctetmes Ofictaíes se han do remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán áloe editores d^ 
los mencionados periódicos. ‘-'ros ae>

(Ordenes de 2 de bril, da 3 y 21 de Octubrede 1854 > 
Loa 36fiores Secretarios cuidarán bajo sn mas estrecha- 

1 respoimabihdad, de conservar los números de este Bolctm 
coleccionados para su encuademación, que deberá vera' 

1 oarse al fanal de cada año, Olivia verm.
I Advrktkkcía. Conforme con la condición 3 • del ni!* 
■ go que ha servido de base para la subasta, nose ineeffi 

ningún an^iq que sea á instancia de parte sin qurS 
' lÁTi^Voa *^““ los interesados su importe, á ra- 
. ión do 25 céntimos por linea ó parte de ella, v la venta ^e 

numéros sueltos á 38 céntimos? venta da

Piesiflebsia del ffieistres
(Gacela del 29 de Diciembre)

SS. Mir. el Ket y la Reina 
^e^ente (Q. D. G.) y Augusta 

©al bacnilia, continúan en esta 
^rte, sin novedad en su impor
tante salud.

más Autoridades, así civiles como mi- hacen innecesaria la formación de un 
litares y eoleeiástioae, de ouaiqcier ola- j reglamento, que no puede tener pena
se y dignidad, que guarden y hagan ’ lidad administíativa, y limitan las f^a 
guardar, enmp'ir y ejecutar la presente '. cionee da la Administración á los actos 
ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte y 
siete de Julio de mil ocbocientoa no-

meramente auxiliares de la policía jn* 
dicial.

los estudies y trabejos bacteriológicoe 
y químicos con aplicación á los servi, 
cio.s sanitarios, fobejónará corno La
boratorio Central para loe cuentos de Jo
prevenido en la presente Reel orden. 

Eu tanto se construye ó instala dicho
* „ ^ ®®^® propósito, pata que lo pre- ' Instituto, practicará los análfsiLi oí T *

«rmtV‘“°i?,'“i °. ^^ ^^^^^ ?^’ í ^J^***® *“ ^*°^^ ^®^ ‘®“8'* ^» “®ÍO’^ boratoriode la estación ecológica oen- 
: obseivanoia; _ tral de esta Corte.GENTE. El Ministro de la Gober

nación, Fernando Cos- Gayón.

Ib la Goleraaciún Núm. 3764
REAL ORDEN

Número 3763

LEY

. El Bev(Q. D.G,),y eneu nombre la i 4.° En los Laboratorios mnnicípales 
4 RKINA Regente dnl Remn óa nnnfnr- amhaiáji Inq enÁU^ia ^„ |.,„ „;__

Cildad con el Consejo da Estado en ' tidos por •«s Aatoridádes^dmiñiist^ 
■ tivas y judiciales ó por los partienj"' 
: res y en el central se practicarán Jos 

que se soliciten en apelación d. scués 
. de haber entendido un Laboratorio 
; municipal, y log q^e disponga el fío 
, bierno. av

, pleno, y oído el de Sanidad, ha tenido 
s bien disponer:

limo. S".: Xa Ley de 27 de Julio úL Í
• timo, qne prohibe là fabricación de vi 
. nos artificiales, con excepción de las 
! mistelas y vjhoe bepujaobos, castiga en 
, su art. 2.* el mero hecho da tal fabri

d ^^^ -ALFONSO sin, por la gracia 
® los y la Constitución Ray de Es

«SiV ®®J!“''" ’^ ÓIKH^,.^ su ■ íaoí/n tíonJaa. misujas /enas esUble-
Üei . Eiena Regente del cíd39

í

1.° Los Gobernadores y los Alcal
des ó sos delegados vigiUrán é íns- 
peecionarán los establecimientos én

^ todos loa que la presente vieren y 
J^tendígj.gQ, sabed; que les Cortes han 
®faretado y Nós sancionado Jo si- 

eiieute;

pnn el ai-t. 356 del Código penal 
paré toÉRfa las aduiteracionea nocivas

ció '^*^°°*® ^•* Se prohibe la fabrica
da ? ^'^ ^^no8 artificiales, con excepción 

®8 mistelas y vinos espumosos.
ejjj/''' ^'’ ®® aplicarán á los fabri- 

t®” ^® ^®® vinos cuya elaboración se
*‘^ohibe

á la salad.
Según los Reales decretos de 11 de 

’ Marzo y 2 de Diciembre da 1892, que 
i hasta ahora han venido rigiendo en es- 

. ta materia, la Administración y loe 
? Tribunales eOnocían de hechos dietin- 
f tos, toda vez que determinándoee las 
i Bustancías permitidas en la elabora-

f

' que saexpenda vino, los almsoenes. 
( depósitos, bodegas y los logares para 

evitar el consumo del que resulte fa
bricado artifioialmente.

Cuando nn local de esta clase se ha
lle en comunioaoíóü con el domicilio 
del dueño, la inspección se limitará á 
aquél, pudiendo exteedersa á las habi- 

i tamones particuiares prévio cumplí- 
miento de lo que dispone el art. 6,“ de 
la Oonstitneión del Estado, relativo á

í'^Uaa 
fecal.

• oión y couservación da! vino, se haUa- 
por el articulo precedente las . ba prevenido que, en caso de usarse 

otras, aunque no fueran perjudiciales 
á la salud, sa aplicase por la adultera
ción la penalidad administrativa con
sistente en multa de 600 pesetas y cie
rre del esteblec miento, y además sa 
exigía la responsabilidad ante ¡os Tri
bunales sí las sustancias empleadas 
eran nocivas, siendo asi procedentes la 
corrección administrativa y Ja penal 
ordinaria.

qne marca el 356 del Código

le inviolabiii(Jad del domioiiio.
2.° En laa visitas de inspección se 

dispondrá quo se llenen, lacren y se
llen tres botellas, dejando una en po. 
der del dueño ó representante dal

1 f 6 ^^^^ CoaaeJo de Sanidad 
1 propondrá a este Ministerio á la breve- 
j dad pos.ble las tarifas qne deb.rau re- 

gir en los Laboratories.
íí’/*®*‘^” por si, ó por me- 

. dio de Delegados, girarán mensual- 
, mente una visita de inspección á los 

*’»»ÍP*1^^ dando cuen. 
ta de ella a los Gobernadores; y e-^a- 

; Sfabseoretaria dispondrá Jo convenient 
; J^í^i* í^paoción del Central.

es

jj . *^^' ®-* Das fábricas de vinos arti- 
’^’'ará^^ ^'’^ existan aotualmeota se ce
tte ^ ^^ ^^ plazo improrrogable de 
he. ^^Ses, á contar desde el día de la 

^caoión de esta ley,
j Para la debida inteligencia
tifl ■ * *®^* ®® declara que es vino ar- 
fef ’^^do el que no proceda de la 
®Q 0 ^*^^®®’‘^’'’ ®®* cualquiera el tiempo 
^®8q^^ ^'^ ^arifiqoe, del jugo de la uva 
oq^j ' 7 ®’ 9®® se haya adicionado con 
Soe ^'''®*^ sustancia químioa ó vegetal 

^®® proceda de los raoimoa de uva.
tanto:

‘^’■Bti <^**^^’ ^ todos los Tribanalea, 
^'®®, Jefes, Gobernadores y de*

.í 
« Los términos con que la nueva ley 

define los vinos artificiales, proscri
biendo de nn modo absoluto toda ens- 
tanoia que no proceda de los racimos 
de Qv», y el precepto de! citado ártica. 
Jo 2." de la misma que aplica el Código 
á todo hecho de fabricación de vino 
artifioi^b sea Ó no nocivo á la salud,

tableoimiento y remitiendo Ias otras 
I dos al Laboratorio municipal, 
f Estas botellas llevarán una etiqueta 
j laéntioa, en la que constará la firma 
j del vendedor y ¡a dei Inspector, £1 es- 
j tableoimiento ó local da procedencia y 

la Autoridad que las remita al Labora* 
torio, lo cual deberá efectuar en el si
guiente día del en que se veiifique la 
visita.

3- Los Municipios procurarán con
servar toa Laboratorios químicos exis* 
tentes y los establecerán donde no lo 
naya, dotándolos de todos los recursos 
neocaarica.

I

El loatituto naoionsl da bacíeriolo- Í 
gta é higiene, oreado por Real decreto í 
de 23 de Octubre del año último ptra -

. En los diez primeros días de 
1 ceda mes les Jefes de ice Laboratorios 
; municipales, remitirán á Jos AU w

. ^«^py®®>ón 108 análisis hechos en el 
' xx:"?r"’"”^“ i» “’ - “orí 

' Enia r ’’• particulares.

remitirán dichos estados á los Gober
nadores, quienes en los días restantes 
2^ mes los elevarán á esa Subseoreta-

^^ T ‘^“^ ^"^¡JOratorio Centrai pa 
sara cada mes á esaSubseoretaría eJ es- 
Udo oorreepondiente «1 æ,,^^ ^^^^.^

8. Los certificados que se expen
dan por los Laboratorios determieLán 
217'’" “‘”'®^^“^“^«® «i resul
tado del análisis, qae habrá de ajngtar 
ee á una plantilla redactada por el Real 
CouBejo de Sanidad.
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9:’ Si del certiacado del Laborato- j rial en el ejercicio económico venide- j 
* ro de 1896 á 97, desde el día primero al i 

treinta y uno de Eneró próximo indu- [ 
sive, podrán presentares en estaSecre- t 
taris municipal, laa relaciones juradas { 
en que consten les alteraoioneí que | 
haya tenido la riqueza de esta término i 
en su triple concepto da urbana,pecua
ria y rústica, acompañadas de los títu
los de dominio acreditativos de tales 
transferencias; teniendo entendido que 
transcurrido dicho plazo, se tendrán 
por no admitidas las que se presenten, 

Palenciana 21 de Diciembre da
1895. —Jceé Carreira.

rió apareciere que el vino es artificial, ï 
dará conocimiento al interesado, ।se

quien podrá recurrir, ea termino de 
tercero dia, ai Labat a torio Central por 
conducto del Alcalde.

Si transcurrido dicho término no se 
hubiera interpuesto el recurso, se remi
tirá el certificado y antecedentes al 
Juzgado de instrucción.

Interpuesto el recurso, y dado dic
tamen por el Laboratorio Central, do 
volverá esto los antecedentes al Alcal
de, quien hará la debida notificación al 
interesado, pasándose el expediente al 
Juzgado de instrucción en caso de que 
se confirme el análisis del Laboratorio 
municipal.

10. Todo el que embarque por vía 
marítima ó terrestre pma su exporta
ción á nuestras provincias de Ultramar 
ó al extranjero más de an heotólitro de 
vino, deberá fij mar por duplicado una 
faotora en que conste;

I. Su nombre, apellido, nacionali
dad, residencia, y si es cosechero, aca
parador ó comisionista, expresando el 
domicilio industria!.

U. La procedencia del vino.

HINOJOSA
Núm. 3766

Don Juan Garel a Fernández, primer Tenien
te de Alcaide y presidente accidental del 
Ayantamiento de esta villa.
Hago saber: que habiéndose forma- 

j do con arreglo al art. 18 de la Ley mu- 
municipal, el empadronamiento quin
quenal de todos los habitantes existen
tes en este término, el Ayuntamiento 

! de mí presidencia ha acordado que se 
j exponga al público, en esta Secretaría

III. La afirmación do que el vino j 
entregado es natural. |

IV. El número do embases que em
barca y los hectólitros de vino que 
contienen.

11. Los Jefes de las estaciones y 
los Capitanes ó patrones de los buques ! 
en que se embarque el vino, exigirán t 
las dos facturas á que se refiere la basa ! 
precedente, y las remitirán en el acto, f 
una á la Dirección general de Adoa j 
ñas y otra al Alcalde del término mu
nicipal en que so verifique el embarque.

12. En loe días l.“ de Enero y 1.° 
de Jnlio de cada año, los Cónsules re- j 
mitirán á este Ministerio una Memoria 
relativa al comercio de vinos españo
les en su jurisdicción, manifestando 
las observaciones que estimen oportu
nas, y proponiendo cuanto orean con
veniente al desarrollo y mejora del 
crédito de nuestios vinos. I

13. Los Gobernadores requerirán j 
á los dueños de las fábricas de vino ar- , 
tifioial para que en el mismo dia ea ; 
que se cumpla el plazo de tres mases 
exigido en el referido art. 3.* de la ley, 
procedan á la clausura de sus estable
cimientos, y en caso de que no lo hi- 
oiereu pasarán el tanto de culpa á los 
Tribunales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 23 de Di-,

monicipa!, por término de qoinoe diaa, 
á contar desde la inserción de eete 
edicto en el Boletín Oficial de Ía pro
vincia, para que loa interesados pue
dan examinarlo y hacer por escrito en 
dicho plazo las r-xilamaciones que esti-

1 t

Núm. 3743

FaUecimientos ocurridos el dia 21 de Diciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

------- - A---- -------- --------—

Santa Marina Hembra Soltera 9 días Congestión pulmonar
Idem Idem Idem 6 años Espasmos
San Francisco Idem Viuda 90 A-istolía
Catedral Varón Viudo 43 PulmoDÍa
Idem Hembra Soltera 4 meses Anemia
Idem Idem Idem 15 diaa Bronquitis
Idem Idem Idem 20 Idem
Idem Idem Idem 1 mes Raquitismo
San Miguel 
Catedral

Idem Casada 50 años Cáncer de la matriz
Varón Viudo 76 Hepatitic intestinal

Dli 22 DE DICIEMBRE

men oportunas. f
Hinojosa del Duque 23 de Diciem | 

bro de 1895.—Juan García. i

BUJALANCE
Núm. 3762

Don Salvador de Castro y Coca,Alcalde cons- 
titucionfll de esta ciudad.
Hago saber: que en el sorteo verifi

cado en la sesión celebrada por este 
Ayuntamiento en el día de ayer, de los 
vocales asociados da la Junta muuici j 
pal entra las seccioaes, por haberse | 
anulado la constitución de dicha Jun- i 
ta municipal, verificada en Agosto úl- 1 
timo, han sido designados por la suerte 1 
los siguientes señoree: j

D.
Distrito l.“—Sección 1." 

José Aguilar Torres
Manuel Acuña Torres 
Nicolás Al mogo era Oantarero

Distrito 1.® -Sección 2.”
D. Juan Gordillo Zurita 

Fernando Muñoz Blanco 
José Toledano Camacho

Distrito 2.“—Sección 1.
| D. Leonardo Barea López

Pedro León Garcia

ciembre de 1895,—Cos-Gayón* j
Señor Sobsecretario de este Minis , 

terio.

AYUNTAMIENTOS
PALENCIANA

Núm. 3766
Don José Carreira Gallardo, Alcalde consti

tucional de esta villa»
Hago saber: que debiendo proceder- 

se en breve plazo á la confección del 
apéndice al amíllaramiento, base para 
la derrama de la contribución territo-

José Llorente Castilla
1 Distrito 2,“ Sección 2.’
i D. Antonio Borrego Nieto
! Juan Benítez Castro

Domingo de la Calzada 
Distrito S." —Sección 1.“

D. Juan de Coca Castro
1 Tomás Muñoz Blanco
1 Manuel Soriano Cestro
; Distrito 3.“—Sección 2/ 
| D. Manuel Coca Toledano 
| Manuel Gallardo Blanco 
i Lo que se hace núblioo á los efectos 
| de los artículos 68 y 69 de la vigente 
> ley municipal.
| Bujalance 27 de Diciembre de 1896. 
? —Salvador de Castio y Coea.

Córdoba 23 de Diciembre de 189R.-E1 Secretario, Manuel Varo.-V/ B- 
El Alcalde, E. Alvarez.

San Pedro 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

\ Varón 
’ídem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
i

Viuda 
Soltero 
Idem 
Idem 
Idem

56 años 
1 mes

Idem 
Idem

2

Disnea 
Bronquitis 
Anemia 
Idem 
Bronooneumonía

DIA 23 DE DICIEMBRE

Catedral Hembra Viuda 80 años Senectud

JUZGADOS
BELMEZ

Núm. 3776
Don Baíael Lozano Barbero, Abogado de_los 

Tribunales do la nación y Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: que en este juzgado se 

sigue expediente juioio verbal civil á 
instancia de Ambrosio Castaño López, 
contra Juen Cabanillas Garcia, ambos

4

posiciones consignar en la mesa ^®* 
; Juzgado el diez per ciento. .
j Asi mismo se hace constar que ® 
j casa deslindada carece de títulos de 

dominio inscrito, y para obtenerles ha
brá necesidad de hacer uso de 1» iH" 
formación testifical prevenida en loa 
artículos trascientos noventa y siete y

i

mayores de edad, oon domicilio en [ 
Pueblonaavo del Terrible, por cobro 
de pesetas, an vircad del cual se saca à 
pública subasta, por segunda vez y tér 
mino de veinte días,oon rebaja del vein
ticinco por ciento de su aprecio, ó sea 
en la cantidad de mil ciento sesenta y 
dos pesetas oon cincuenta céntimos, 
una caea-habitaoiónsituada en Pueblo- 
nuevo del Terrible, calle de la Humil
dad, sin número de gobierno, compues 
ta de tres habitaciones, cocina, zagnan, 
un patio y dentro de dicho patio exis
ten dos habitaoiones; mide de fachada 
ocho metros y de fondo doce metros 
ochenta centímetros; linda por la dere
cha de su entrada oon otra casa, pro
piedad de Ascension Cortés; por su iz
quierda con otra de Simón Sánchez, y 
por su espalda con corral de casas de 
Antonio Consuegra.

El remate tendiá efecto en la Sala 
Audiencia de esta Juzgado el día ca
torce del próximo mes de Enero, á las 
doce de su mañana, y no se admitirán 
po turas que no cobran las dos terce
ras partes de dicho importe, siendo re
quisito indispensable para hacer pro-

siguientes de la Ley hipotecaria.
Y para que llegue à oonooimienC 

de los que qu erau tomar parte en 1* 
subasta se fija el presente en el Botx- 
TIN Oficial de la provincia y otros de 
igual tenor en loa sitios públicos y de 
costumbre da esta localidad y Pueblo 
nuevo del Terrible, en Belmez á die® 
y ocho de Diciembre de mil ochooieú- 
to-'i noventa y cinco.—Rafael Lezs*^®' 
—P. S. M., Tomás Pacheco.

Sección de anuncios

Apèïid,î,o©
AL

AMILLARAMIENTO
El formulario y 

sus estados corres
pondientes, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO j 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

imprenta del JOiaño ek GórMa.
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INDICE DEL “BOLETIN OFICIAL,,
CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 1895

------------------------ —na^g—--?■»«».

Múrnero 
del 

•OtETIN

Número Número
del ' 1 ¿tel

BOLETIK j lOLSTIH

Dirección general de Contribuciones
indirectas

300 Circular anunciando que hasta el día 30 
del actual se admiten nuevas proposi
ciones de los que tieueu derecho A acu
dir al concierto que autoriza el artículo 
53 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio último, con los fabricantes de 
pólvoras y mezclas explosivas.

Ministerio de ia Gobernación

294 Real orden resolviendo el expediente re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Bujalance.

301 Otra resolviendo el expediente instruido á 
instancia de doña Elisa Ramírez, en so
licitud de que se declaren de utilidad 
pública unas aguas minero-medicinales 
de su propiedad.

311 Ley dictando reglas sobre la fabricación 
de los viuos.

» Real orden dictando disposiciones para el 
cumplimiento de la ley sobre fabricación 
de viuos artificiales.

Ministerio de la Guerra

308 Real orden reconociendo á favor de los 
causantes varios créditos de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondien
tes al Regimiento de caballería de Bor
bón.

309 Idem correspondientes á escuadrones de 
cazadores.

310 Idem correspondientes al Regimiento de 
caballería del Príncipe.

Ministerio de Fomento

296

286

»

»

287

Exposición y Real decreto dictando dis
posiciones para la repoblación de los 
arenales incultos é impropios para el 
restablecimiento de un cultivo agrario 
permanente.

Dirección general de instrucción pública

Circular anunciando hallarse
el Instituto de Santiago la cátedra de

OtShaciLdoa^ber que en el de Ca^wus 

se encuentra vacante la de ^gr •
Otra anunciando vacante en '^^^a . ,

mental de Comercio de la 
ledra de legislación mercantil compara 
da y sistemas aduaneros. ,

Otra haciendo saber que en «'¿"’gjjjíj 
Soria se halla vacante U de Historia 
^ftturnU 1 nátpdrfis dftOtra anunciando vacantes la _ ^x j^g ^ 
Retórica y Poética en lus lusUtutos de 
Jerez y Málaga. , .

Otra haciendo saber que en B^ “; 
dnstrial y elemental de ^«T “ “ 
cuentra vacante la cátedra de Í y 
Química.

291 Otra anunciando vacante en el Instituto de f 
Logroño la cátedra de Agricultura.

» Otra haciendo saber que en el de Guadala
jara se hallan vacantes las cátedras de 
Latín y Castellano.

„ Otra anunciando vacante en la Universi
dad de Sevilla la cátedra de Lengua y 
Literatura latina.

292 Otra haciendo saber que en la Escuela de i 
Veterinaria se encuentra vacante la cá- 1 
ledra de Agricultura Zootécnica, Dere
cho Veterinario y Policía sanitaria.

„ Otra anunciando que en la Universidad de 
Zaragoza se halla vacante la cátedra de 
Calado diferencial é integral.

Gobierno civil de la provincia

289 Circular anunciando hallarse vacante la 
plaza de Subdelegado de Farmacia del 
distrito de la derecha de esta capital.

292 Otra para la busca del anciano Pedro Fi
gueroa León.

„ Otra para la de las caballerías robadas á 
don Antonio Cobos y a don Francisco 
Ortiz.

» Otra para la de don José Benito y Martí
nez.

296 Otra anunciando los días en que celebrará 
sus sesiones la Comisión provincial du
rante el mes de Diciembre del corriente 
año.

299 Otra anunciando la subasta de las obras 
' de construcción de una alcantarilla para 

desagüe y saneamiento de los terrenos 
que rodean el Palacio de la Exposición 
de la Industria y de las Artes.

» Otra haciendo saber á la familia de Fran
cisco Cabrera Lara si se enagenan ó no 
los efectos contenidos en un baúl que 
dejó en poder de don Laureano Batalla, 
comerciante español, establecido en San 
José.

302 Otro para la busca del jóven Pedro Onieva 
Ortega.

306 Relación de loa señores que han de formar 
el Tribunal de lo Contencioso-adminis- 
trativo de esfa provincia en el próximo 
año de 1896.

„ Otra relativa á la formación de los presu
puestos adicionales.

307 Otra disponiendo que los Jueces municipa
les faciliten al Jefe de trabajos estadís- 
ticos, cuando éste les oficie y tan pronto 
como puedan, los datos acerca de los 
matrimonios, nacimientos y defunciones 
que registraron en sus libros durante el 
sexenio de 1889-94.

308 Otra recordando á los Ayuntamientos de , 
esta provincia el estricto cumplimiento 
de cuanto disponen los artículos 25 y 
siguientes de la ley de 8 de Febrero de 
1877, sobre elección de Senadores.

310 Otra referente á la estadística de la emi
gración é inmigración.

Sección de minas

288 Decreto haciendo saber se ha declarado 
franco y registrable el terreno que ocu
paban las minas comprendidas en la re
lación que se acoffipaña.

293 Edicto haciendo saber el decreto recaído 
en el expediente minero titulado Previ
sión.

» Idem en el Segunda Ampliación á los Mi
llones.

„ Idem en el Segunda Gran vla.
294 Idem en el de Los Millones.

* Idem en el de Fortuna.
295 Idem en el de Ampliación á Sán Juan. 

» Idem en el de Recompensa á la constan
cia.

» Idem haciendo saber que don Antonio Ra
mos ha solicitado 18 pertenencias para 
la mina Lagartijo.

» Idem que don Francisco Villar ha solici
tado 30 pertenencias para la idem Santa 
Rita.

296 Ídem que don Enrique Blanco Morales,ve
cino de esta capital, ha solicitado 29 
pertenencias para la mina Paquita, tér
mino de Belmez.

„ Idem que por don Antonio Ramos, repre
sentante de don Juan Bailey, se han so
licitado 27 pertenencias para la idem La 
Verdad, término de Fuente Obejuna.

297 Idem que don Antonio Ramos ha solicita
do 18 pertenencias para la idem Colón. 

, 299 Idem que don Enrique Blanco solicita 44 
pertenencias para la idem Juanita.

» Idem que don Francisco Villar ha solici
tado 30 pertenencias para la idem Pre- 
viaión A Ja eonetanois.

Sección [Is Obras públicas

290 Relación de las personas interesadas en la 
expropiación que en el término de Vi
llaviciosa ocasiona la construcción del 
trozo primero de la carretera que condu
ce á la estación de Albondiguilla.

Sección de montes

300 Edicto anunciando la segunda subasta 
para la enagenación de 283 metros cú
bicos de madera de pino y 500 estéreos 
de leña del monte Él Rosal.

Universidad Literaria de Sevilla

293 Edicto anunciando hallarse vacante en el 
lustitiito de segunda enseñanza de Je
rez dos plazas de Profesor auxiliar super 
numerario de la sección de Letras.

Escuela Normal Superior de Maestros 

de Córdoba

310 Edicto anunciando el día en que han de 
empezar los exámenes libres.

Diputación provincial

291 Circular anunciando por segunda vez la 
subasta para la impresión y publicación 
del Boletín Oficial.

298 Relación de las cantidades que han de re- 
caudarse durante el segundo trimestre
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del

BOLETIN

del comente año, liquidadas al 30 de 
Noviembre último.

3iO Circular ammeiando por tercera vez la su
basta del servicio de impresión y publi
cación del Boletín Ovikal.

Comisión provincial

293 Nota de los precios medios señalados á
los artículos de constimo eu el mes de 
Noviembre último.

297 Extracto de los acuerdos adoptados eu las 
sesiones celebradas durante los meses 
de Marzo á Septiembre últimos.

298 Idem continuación.
300 Idem.
301 Idem.
302 Idem.
303 Idem conclusión.

Delegación de Hacienda de la provincia
de Córdoba

290 Edicto relativo al pago de los intereses de 
la deuda pública del trimestre de prime
ro de Enero próximo,

309 Copia de la Real ordeu dictando reglas 
con el fin de ajustar la rectificación de 
los escalafones del Ministerio, á lo dis
puesto por el artículo 8 de la ley de 
presupuestos de 30 de Junio último.

Administración de Hacienda de esta pro
vincia

296 Circular recomendando á varios Ayunta
mientos, dentro del plazo de tercero día, 
los estados de unidades de cada especie 
que se hayan adeudado para el consumo 
durante los cincos meses que van trans
curridos del actual ejercicio.

299 Otra dictando reglas á los Ayuntamientos 
y Juntas periciales relativas á la forma
ción del apéndice al amillaramiento pa
ra el venidero ejercicio.

305 Otra haciendo saber que en el expediente 
de comprobación de valores instruido 
sobre la herencia de don Francisco Ló 
pez Beyes, resulta un aumento de capi
tal sobre el declarado por el interesado 
de 6943^80 pesetas.

„ Idem que por Real orden de 14 del co
rriente se amplia nuevamente el plazo 
de recaudación voluntaria de cédulas 
personales de esta capital y su distrito 
hasta el 31 del actual,

306 Otra relativa al cauge del timbre del Es
tado,

310 Otra recordando á los señores Alcaldes de 
la provincia el servicio correspondiente 
al segundo trimestre del actual año eco
nómico, referente á la renta del 20 por 
100 de Propios y del impuesto del 10 
por 100 de pesas y medidas.

Intervención de Hacienda delà provincia

287 Relación demostrativa de los compradores 
y redimentes de fincas de bienes Nació 
nales que no han utilizado el plazo extra
ordinario que les concedió el artículo 7.’ 
de la ley de 16 de Abril del año actual.

289 Idem.
292 Idem.
294 Idem.
296 Idem.
299 Idem.
302 Idem.
303 Idem.
305 Edicto citando á don Manuel Millau, don
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Juan F. García, don Juan Millau y dou 
José Mellado.

315 Relación de los deudores al Estado por 
plazos vencidos en el mes de Noviembre 
último.

307 Idem de los deudores ó la Hacienda por 
plazos de fincas urbanas y rústicas, cu
yos descubiertos han vencido y vence
rán en las fechas que se expresan.

Agencias ejecutivas

288 Hornachuelos.—Edicto haciendo saber la 
providencia de apremio dictada contra 
los contribuyentes por consumo que no 
han satisfecho las cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corriente 
año económico.

289 Montoro.—Idem segunda subasta de fincas 
embargadas á varios deudores por débi
tos de la contribución territorial.

291 Cabra —Idem de primera subasta de fin
cas embargadas á varios contribuyen
tes por débitos á la contribución territo
rial.

» Idem.—Idem.
294 Hinojosa.—Idem de primera subasta de 

fincas embargadas por débitos á la con
tribución territorial é industrial,

„ Cabra,—Idem anunciando por primera vez 
la subasta de fincas embargadas á Hi
pólito Ortiz, vecino de Zuheros, por 
débitosde la contribución territorial,

296 Hinojosa.—Idem de primera subasta de 
las fincas embargadas á doña María 
Valverde Sánchez, vecina de Hinojosa, 
por débitos de contribución.

297 Cabra,—Idem de primera de las embar
gadas á don Juan Cueto y otros por dé
bitos á la contribución territorial,

298 Hinojosa.—Idem de primera subasta de 
fincas embargadas á varios contribu
yentes por débitos de la contribución te- 
iritoriaÍ é industrial,

299 Idem.—Idem de primera de fincas embar
gadas á varios contribuyentes por débi
tos á la contribución territori. J é indus
trial.

300 Montilla.—Idem de primera subasta de 
fincas embargadas á varios contribu
yentes por débitos á la contribución te
rritorial.

301 Cabra.— Idem de primera subasta de fincas 
embargadas á varios contribuyentes de 
Zuheros por débitos de la contribución 
territorial

303 Idem.—Idem déprimera subasta de fincas 
embargadas á dou Manuel Alguacil por 
débitos á la coutribucióu territorial.

304 Idem.^Idem de primera subasta de fincas 
embargadas á varios Contribuyentes por 
idem.

304 Idem.—Idem.

Real Academia de Artillcria de Segovia

296 Edicto anunciando la vacante de Maestro 
Armero.

Capitania général de Marina dsl departa
mentó de Cád z

306 Relación nominal de las víctimas del nau
fragio del crucero Sánchez Barcáiztegui 
y copia de la Real orden relativa á la 
distribución de los fondos recaudados 
á favor de sus familias.

Audiencia provincial de Bilbao

305 Edicto citando á los procesados Agustín

Número 
del

BOLETIN

Hilario Muñoz y Diego Amador Here
dia,

idem de Córdoba

304 Edicto haciendo saber que don Feritando 
Rincón ha impuesto recurso contendO- 
so-administrativo contra la resólueion 
de este Gobierno por la cual se le de
claró cesante del c^rgo de Médico titu
lar de Dos Torres.

» Idem que don Lorenzo Rico ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra la providencia de este Gobierno 
que le declaró cesante del cargo de Far
macéutico titular de Dos Torres.

Comisaría de Guerra de Córdoba

286 Nota de precios de los artículos compra' 
dos durante el mes de Noviembre ul
timo,

301 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

Idem de La Rambla

295 Edicto anunciando la subasta para la con
tratación de! suministro de acuartela
miento. alumbrado y combustible á las 
fuerzas del Ejército.

298 Idem rectificación.
310 Estado de los precios límites que han de 

regir en la subasta que ha de celebrarse 
el 17 de Enero próximo.

Fábrica militar de harinas

287 Edicto anunciando la venta, por subasta 
pública, de los aprovechamientos de srl- 
vados y aechaiuras que se produzcan 
de la elaboración de harinas

291 Idem convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

306 Idem.
310 Estado de precios límites que han de regir 

en la subasta de aprovechamientos que 
se celebrará el dia 4 del próximo mes 
de Enero.

Juzgados do instrucción

286 Montilla.—Edicto citando á los causa-ha
bientes de los finados Cristóbal RamíreZi 
José María Maestre é Ignacio Gálvez,

» Andújar,—Idem á Félix Morale.s Castro, 
» Córdoba.- Idem á Antonio Castejón.
» Idem.—Idem á Rafael Santacruz Navarro. 
» Idem.—Idem á Miguel Gálvez y á Dolo* 

res Sánchez,
289 Córdoba.—Cabeza y parte dispositiva de 

la sentencia dictada en los autos á ins
tancias de dou Camilo y don José Al
zate.

« Lucena.—Edicto anunciando la subasta de 
una casa de la propiedad de dou Rafael 
Fernández.

» Córdoba,—Idem citando á dos descono
cidos.

290 Cabra.—Idem á Josefa Pérez.
» Andújar.—Idem á Francisco Ruiz é Isabel 

Montoya. ?
» Priego.—Idem para la busca de las cab»' 

Herías robadas á Luis Fernández.
291 Lucena.—Idem de subasta de una casa de 

la propiedad de don Fermín y don FraO' 
cisco de P. Castillo.

» Montoro.—Idem de varias fincas embarga
das á don Ildefonso y doña María Anto
nia Cordonero.
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291

»

Córdoba,—Idem llamando á los 
crean con derecho á los bienes 
por don Nicolás Raigón.

Martos.—Idem citando á Nicolás 

que se 
dejados

Goiizá-
»

»

»
»

292

293

294

296

n

297

300

X-

302

303

lez y á Rosa Expósito. *
Córdoba.-Idem para la busca de las caba- ■ 

Herías robadas á don Juan Serrano, 5 
Cazalla.—Idem para la busca de los auto- i 

rea de la muerte de un desoouocido. | 
Loja.—Idem citando á Antonio Salazar. í 
Montilla.—Idem á José Mangas y otros. j 
Córdoba.-Idem citando á los que se crean | 

con igual ó mejor derecho que don José ! 
y doña Paula Castiñeira y otros á la he- j 

»
>-»

»

»

»

»

»

»

»

rencia de don Pedro Pablos.
Idem.—Idem á dos dtfsconocido» autores 

de las amenazas hechas ai empleado en 
consumos Juan Ruiz.

Lucena —Idéiíi citando á Bernardo de la 
Cruz Expósito.

Idem.—Idem á José Boneti Quintero.
-Montoro.—Idem de subasta de una finca 

embargada á Ildefonso Lindo.
Hinojosa —Idem de varias fincas embar

gadas á don Antonio Fuentes Manrubia. 
Martos. -Idem para ¡a busca y captura de 

Juan de la Cruz Acosta.
Córdoba.—Idem citaudo á un tal Grana

dos.
Carmona, Idem para la busca de Rafael 

Pérez.
Hinojosa.—Idem haciendo saber la suma 

impuestas por la Audiencia provincial 
á Agustín Marquez eu causa por lesio
nes íí Gaspar Peña.

C rdoba.—Idem para la busca de una car- j 
tera con varios billetes del Banco yi 
otros efectos, extraviada á don Emilio 
Bado. 1

Idem.—Idem citando á los utorca del ro- 1 
bo de varias aves de la propiedad de Jo- j 
sefa Casaña, ’

Córdoba. —Idem á los autores del hurto 
de caballerías de la propiedad de don 
Rafael García,

Baena.—Idem para la busca de una yegua 
robada á don Rafael Alcalá.

Mérida.—Idem para la busca y captura de 
Manuel Gálvez.

Vélez-Málaga,—Otro para la busca de una 
muía robada á Antonio Ruiz García.

Córdoba,—Otro para la busca de los auto
res del hurto de varias prendas de la 
propiedad de Francisco Cortés.

Carmona. —Idem para la captura de Anto
nio Ordoñez Ortega,

Montoro,—Otro llamando por tercera úl- 
tima vez á las personas que se crean 
con derecho á tos bienes de la capella
nía fundada por doña Antonia González 
de Siabras.

Priego,—Otro sacando por tercera vez á 
subasta una finca embargada á José

5 Carvajal Gómez.
^4 Montoro.— Otro citando á Ildefonso Mora

les Jurado.
^^ Córdoba,—ídem á Rafael Gómez Mar

tínez.
^ Idem.—Idem á Isabel Serrano,
’^ Sevilla (Magdalena.)—Idem á Antonio Gi

ménez,
^^ Lucena.—Providencia dictada en los au- | 

tos á instancia de don Francisco Flores 
contra don Fermín y don Francisco Cas- 
tillo.

^^ Carmona —Edicto citando á los conducía 
tores del ganado vacuno Íel cual arrolló 1 
dos reses el tren en el paso á nivel de- 
noraiuado Criaderas.

^ Montoro.—Idem á Antonio Martínez Te
lles.

^* Carmona,—Idem á los que se crean co^ 
derecho á un burro encontrado en po-^ 
de Manuel Galán.
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307
308

302

309

311

304

s

»

Cabra.—Idem á Ilafaei García Ortiz.
Córdoba, —ídem para la brisca de las caba

llerías robadas á Juan Gómez y Antonio 
Ramos.

Motilla del Palancar.—Idem citando á Bo
nifacio Agudo Domínguez, 

Montilla.—Idem á Antonio Reina Zamora
no y Antonio Giménez Cano.

Juzgados municipales

xMairena del Alcor.—Edicto citando á Ro
drigo Castro Reyes.

Palma del Río.—Otro haciendo saber que 
áínstancia de don Rafael Ruiz Riesgo 
se instruyen autos de información pose
soria sobre que se inscriba en el Regis
tro de la Propiedad de Posadas una ca
sa, sita en la calle Llano de Sau Fran
cisco.

Belmez,—Idem de subasta de una finca de 
Juan Cabanillas.

Juzgados militares

Santiago de Cuba.—Edicto citando al sol
dado José Aguilera Cruz.

Ayuntamient s

286

n

It

287
288

289

»
» 

n 

ti

»
»

n 
»

»

»

»

Bujalance.—Edicto señalando plazo para 
que los hacendados presenteu relacio
nes de las alteracioues que hayan sufri
do en sus riquezas.

Santaella.—Idem.
Rute.—Otro anunciando hallarse vacante 

la plaza de Contador de fondos munici
pales.

Encinas Reales.-Idem la de Secretario.
Montoro.—Idem la subasta para contratar 

el suministro de doce cerdos cebados 
con destino al hospital de Jesiís Naza 
reno,

Idem.—Idem de una marrana.
Villaviciosa. Extracto de los acuerdos' 

tornados durante los meses de Julio a 
Septiembre últimos.

La Carlota. —Idem.
Idem,—Idem conclusión.
Cabra. — Idem en Julio.
Castro del Rio.—Edicto anunciando la su

basta de varias fincas embazgadas por 
débitos al Pósito.

Doña Mencía, -Otro señando plazo pa
ra que los contribuyeut^ puedan pre
sentar relaciones jurados de las altera
ciones que hayan suf/do en sus rique
zas.

Cañete,—Idem.
M on tal ban .—Id era /
Fuente Obejuna.vldem.
Hinojosa.—Otro 11 acieudo saber que por 

el contratista de la carretera en cons
trucción qt^ conduce desde Villanueva 
del Duqu*' á, Belalcázar, se ha reclama
do la indemnización de los dosperfectos 
ocasio^s-dos por las lluvias.

CórdolZ-—Otro anunciando queda ex- 
pupito al público el proyecto relativo á 
j^ ahneacion del trayecto comprendido 
Zesde la puerta de Almodóvar á la es
quina de la calle de Cristóbal Colón. 

/dem,—Otro haeieudo saber la aparición 
de dos reses lanares.

»

»

»

»

»

»

n 
» 
»

»

, Idem.— Fallecimientos ocurridos en los 
días 26, 27, 28 y 29 de Noviembre úl
timo.

» Cabra.—Edicto señalando un plazo para 
que los contribuyentes puedan presen
tar relaciones de las alteraciones que 
hayau sufrido en sus riquezas.

290 Belmez.—Otro anunciando la subasta para

»

»
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290

291

292

n

la contratación de las obras necesarias 
en las Casas Consistoriales,

Cabra.—Extracto de acuerdos tomados en 
Julio último, conclusión.

Villanueva de Córdoba.-Idem en Octubre. 
Hornachuelos.—Edicto señalando plazo 

para que los hacendados presenten re
laciones juradas de las alteracioues que 
hayan sufrido en sus riquezas.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos cii los 
días 30 de Noviembre último v 1 v 2 
del actual,

Posadas. Extracto de acuerdos tornados 
en Octubre último.

293

»

»

It

294

295

»
» 
»

»

»

»

Fuente 4ójar.—Idem en el tercero y binar
io trimestes del actual año ecouóaiioo.

Cabra,—Idem en el mes de Agesto úl
timo. ®

Bujalance.—Edicto anunciande la subasta 
para la colocación de aceras en las ca
lles de Leones y Don Jiia« de Velasco, 

Blázquez.—Otro señal ando plazo para que 
los hacendados presentan relaciones ju
radas de las alteraciones que hayan su
frido en sus riquezas.

Doa Torres.—Idem, 
Santa Eufemia,—Idím.
Puente Obejuua,-0tro haciendo saber que 

el ganado laniF de Cruz Sánchez se eu- 
cuenka padveieudo la enfermedad va
riolosa.

Córdoba—N^ta de loa gastos originados 
en el ai/glo de algunas dependencias 
de la .Audiencia provincial.

Montoro—Edicto anunciando la subasta 
para la ejecución de las obras que han 
de ¿fectuarse en las galerías del Madro- 
0*1.

Iznájar.—Otro anunciando haHarseabierta 
la recaudación del impuesto de cédulas 
personales

Fuente la Lancha;—Idem el reparto de 
consumos.

Hornachuelos —Otro anunciando hallarse 
vacante la plaza de Depositario de fon
dos municipales,

Idens,—Idem de Recaudador del reparto 
de consumos.

Idem.—Otro señalando plazo para la co
branza voluntaria de cédulas persona
les.

Córdoba,—Fallecimientos ocurridos en los 
días 3 y 4 del actual.

Idem.—Nota de los gastos de jornales y 
mateiiales invertidos en el blanqueo y 
arreglo de los Cementerios.

Cañete.—Edicto sacando á subasta varios 
pedazos de tierra sobrantes de la vía nú- 
bhea, ‘

Fernán Núñez,—Otro señalando plazo pa
ra que los hacendados presenten relacio
nes relativas á las alteracioues sufridas 
en sus riquezas.

Baena.—Idem.
Villa del Rio.—ídem..
luente la Laucha.-Otro haciendo saber 

que el contratista de las obras de la ca-
®“ coustrueción de Villanueva 

del Duque á Belalcázar, ha solicitado se 
celaren de abono los perjuicios causa- 

sUla **°^ ^ avenidas del rió Argaraa-

296

Aguilar.-Otro anunciando la subasta de 
« ° j ® ^® empiedros, arrecifadoa y 

afirmados que se realicen durante el pe
riodo que resta del actual año econó
mico.

Fuente Tójar. -Extracto de acuerdos to
rnados en el tercero y cuarto trimestres 
dei actual año económico.

Moutoro.-Idem durante el mes de Octu
bre ultimo.

®®P^®K‘—Edicto haciendo saber que 
desde el día quince del corriente hasta
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igual fecha del próximo mes de Enero, 
se concede el plazo para que los intere
sados presenten sus solicitudes de tras
lación de dominio de fincas urbanas y 
rústicas.

296 Palenciana.—Otro anunciando ballarse va
cante la plaza de Secretario.

» Valsequillo.—Otro haciendo saber el pla
zo concedido por el Ayuntamiento para 
que los contribuyentes puedan presentar 
relaciones juradas de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus riquezas.

» Guadalcázar.—Otro anunciando haUarse 
vacante la plaza de Médico titular,

» La Carlota,—Idem,
» Zuheros.—Otro sehalando plazo para que 

los contribuyentes presenten relaciones 
juradas de las alteraciones que hayan 
sufrido en sus riquezas.

„ Hinojosa.—Idem.
297 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 5,6 y 7.
298 Villanueva de Córdoba.—Edicto señalando 

un plazo para que los contribuyentes 
presenten relaciones juradas de las alte
raciones que hayan sufrido en sus rique
zas.

» Iznájar.—Idem anunciando la subasta del 
arbitrio de pesas y medidas,

299 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 8, 9 y 10.

„ Bujalance.—Edicto haciendo saber que por ; 
adolecer de requisitos legales la consti
tución de la Junta municipal elegida en 
el raes de Agosto último, el Ayuntamien
to ha acordado proceder al sorteo de 
nuevos vocales para la organización de 
la misma.

„ Guijo.—Otro anunciando al plazo de trein
ta días para que los contribuyentes pre
senten relaciones juradas de las altera
ciones que hayan experimentado en sos 
riquezas.

» Hornachuelos.- Otro haciendo saber la 
providencia de segundo grado de apre- , 
mió dictada contra los contribuyentes t 
que no han satistecho las cuotas corres- î 
pendientes al segundo trimestre del re
partimiento de consumos en el actual 
año económico.

300 Montemayor.—Edicto señalando el plazo
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de treinta días para que los contribuyen
tes puedan presentar relaciones juradas 
de las alteraciones que hayan sufrido en 
sos riquezas.

300 Villafranca.—Idem.
„ Priego.-Otro haciendo saber queda ex

puesto al público el reparto de consu- 
raus.

301 San Sebastián.—Otro señalando un plazo 
de treinta días para que los propietarios 
presenten relaciones juradas de las alte
raciones que hayan sufrido en sus ri
quezas.

» Villaralto.—Idem.
» Iznájar.—Otro anunciando haUarse va

cante la plaza de Secretario.
» Castro del Rio.—Otro haciendo saber que

da expuesto al público el proyecto del 
repartimiento de la tercera parte del 
cupo de consumos.

» Idem.—Idem anunciando la subasta de una 
cabra,

302 Priego.—Otro anunciando la subasta de 
los bienes inmuebles embargados á doña 
Encarnación Rubio.

„ Córdoba.—Idem la prosecución del des
linde del cordel pecuario llamado de 
Granada.

» Torrecampo.—Otro anunciando hallarse 
vacante la plaza de director de la banda 
de música,

» Guadalcázar,—Otro haciendo saber queda 
expuesto al público el padrón vecinal.

„ Montoro.—Idem,
„ Adamuz. Otro señalando plazo de treinta 

días para que los hacendados presenten 
relación jurada de las alteraciones que 
hayan sufrido en sus riquezas.

303 Palenciana.—Otro haciendo saber queda 
expuesto al público el repartimiento de 
las especies de consumo.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
dias del 11, 12 y 14.

„ Fuente Tójar.—Extracto de los acuerdos 
tomados en Ias sesiones celebradas en 
los meses de Julio, Agosto y Septiem
bre últimos.

404 Idem.—Idem,
„ Lucena.—Idem de los tomados durante el 

mes de Agosto último.
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404 Conquista.—Edicto señalando un plazo de 
tres meses para que los individuos suje
tos al impuesto de cédulas personales 
puedan proveerse de ellas.

305 Lucena.—Extracto de acuerdos tomados 
en el mes de Agosto último,

„ Almodóvar.-Idem de Enero á Septiembre 
últimos,

306 Idem. —Idem conclusión,
» Cabra.—Idem de los adoptados en el mes 

de Septiembre.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

dias 15, 16 y 17.
» Idem.—Edicto anunciando la subasta de 

dos reses lanares.
» Pozoblanco,—Otro señalando plazo para 

que los hacendados presenten relaciones 
juradas de las alteraciones que hayan 
sufrido en sus riquezas.

307 Añora. —Idem.
» Granjuela.—Idem.
» Dos Torrea.—Extracto de los acuerdos to

rnados en el mes de Octubre.
„ Montoro,—Idem en Noviembre,

308 Priego.—Idem en Octubre.
309 Doña Mencía.—Idem en Octubre y í*®* 

viembre,
» Posadas. — Idem en Noviembre,
„ Villanueva de Córdoba.—Idem.

310 Idem.—Idem conclusión.
» Belmez,—Idem de Marzo á Octubre u'“' 

mos.
» Nueva Carteya.— Edicto señalando pl^ 

de treinta días para que loa coutribu* 
yentes presenten relaciones juradas de 
las alteraciones que hayan sufrido en 
sus riquezas.

311 Palenciana. —Idem.
» Hinojosa.—Otro aciendo saber queda eí' 

puesto al público el empadronamiento 
quinquenal de todos los habitantes.

» Bujalance,—Idem los nombres de los seño
res que componen la Junta municipal-

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
dias 21, 22 y 23.

» Belmez.—Extracto de los acuerdos toma' 
dos durante los meses de Marzo á Oc
tubre últimos.
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